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Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
261'7/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 16 de octubre de ·l968.-El Ingeniero Jefe.-9.512-C. 

RESOLUCION de la Delegación Pravincial de Vi2-
cava par la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegaoión de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.D, soli
citando autorIZación para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966. 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas. y en el capitu
lo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 AutoriZar a Hidroeléctrica Ibérica. «lberduero, Socie
dad Anónima», el establecimiento de la Unea eléctrica aérea 
monofásica, simple circuito. a 5/13 KV .. con conductores de 
Aldrey de 43,10 milimetros cuadrados de · sección cada uno. 
sustentados por apoyos de hormigón, cuyo recorrido de 761 me
tros bendrá su origen en un apoyo de la linea «Bermeo.Peder
nales» y su término en el centro de transformación número 
124, «Abaroa». en Pedernales. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la msta· 
lación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de inst.alaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao. 15 de octubre de . 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.l>13-C. 

RESOLUCION de la Delegación Pravincial de Vi2-
cava por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, . S. A.». soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica · que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. 
sobre aUtoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo 111 del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, Vistos los informes dE' los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 AutoriZar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. Socie
dad Anónima». el establecimiento de la linea eléctrica aérea. 
simple circuito. a 13.2 KV .. con tres conductores de varllla de 
cobre de 12.56 milimetros cuadrados de sección cada uno. sus
tentados por apoyos de hormigón, cuyo recorrido de nueve 
metros tendrá su origen derivada de la de «Bedia-Galdácano» 
al centro de transformación «Puente Latorre», en. Galdácano. 

2.0 Declarar en concreto l~ utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosa.s .v sanciones en ma
teria de Instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en, el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 17 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.514-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 

clarado la utilídad públ!ca de concreto de una ¡inea de trans
porte de energía eléctrica de 3148 metros de longitud, con. ori
gen en otra línea de igual tensión, Sigrás-Carral, de la Sociedad 
peticionaria, y con · término en la estación transformadora a 
instalar en el lugar de Azoreira, de la parroquia de Tabeayo, 
del Ayuntamiento de Carral, de 15 kV A.. con una relación de . 
transformación de 15.000 ± 5 por 100. 3.000. 4OG-230 voltios. para 
suministrar energía eléctrica a la granja de la Sociedad 
«S. A. Granja la Coruña», que es propiedad de la Sociedad 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», con domicilio en La 
Coruña. calle de Fernando Macías, número 2. en la forma y 
con el alcance que se determina en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. y en su Reglamento de a;plicación. aprobado por el De· 
creto que se deja mencionado. 

La. Coruña. 22 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
3.577-0. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 par la que se 
aprueba lex modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias. exiStentes en el término municipal 
de Mogente, pravincia de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el elCipediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vias pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Mogente. provincia de Valencia, por lo que 
respecta a la denominada «Colada de la Atalaya». en el que 
no se ha formulado reclamación alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación; 

Vistos los artículos l° al 3.°, 5.0 al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Orden minis
terial de 16 de enero de 1951 y los pertinentes de la Ley de 
Pil'ocedimiento Administrativo de 17 de Julio de UI58. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesor!a Jurldica 
del Departamento. ha resuelto: . 

Prlmero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las 
Vias pecuarias existentes en el término de Mogente. provincia. 
de Valencia. redactada por el Perito Agrícola del Estado don 
Federico Villora Garcia. por lo que respecta a la vía pecuaria 
denominada «Colada de la Atalaya». que con una anchura 
legal de 50 metros se reduce a 12. metros, quedandO un sobrante 
enajenable de 36 metros en una longitud aproximada de 1.200 
met.ros. comprendidos entre el paraje El Bosquet y el Monte 
Fonnos. tal como se señala en la parte descriptiva y croquis 
de este proyecto de modificación. 

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1951 en cuanto no se 
oponga a la presente modificación. 

Tercero.-Firme la presente modificación se procederá al des
linde y amojonamiento del tramo de la via pecuaria afectado 
por la misma, y a la correspondiente parcelación. sin que el 
sobrante de los terrenos declarados excesivos pueda ser ocu
Pado bajo pretexto alguno hasta tanto no sea legalmente ena
jenado. 

Cuarto.-Esta resolución. que se publicará en el cBoletin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general co
nocimiento. agota la via gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición ore
vio al Contenc1oso-Administrativo. en la forma. requlsitotl ! 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. en armonía con el articulo 52 y siguientes de· 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdic
ción contenc!oso-adminlstrativa. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 22 de octubre de 1968.~or delegac1ón. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vfas pecuarias eru
tentes en el término municipal de Anaya de Alba 
pravincia de Salamanca. 

Delegación Provincial de La Caruña par la que se Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica de las v1as pecuarias existentes en el término municipal de 
que se cita 1 Anaya de Alba, prOVincia de Salamanca. en el que no se ha 

. . formulado reclamación alguna durante su elCiposiclón pública. 
En cumplimiento de' 10 dispuesto en el artículo 13 del De- ~Iendo favOTables todos los . informes emitidos en relación con 

creto 2619/1966. de 20 de octubre. se hace pÚblico que por Re- la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramlta-
solución de esta Sección de Industria. de esta fecha. se ha. de- ción; 
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Visto¡¡ los articulas 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Ooncen
tración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 19'56, en relación con las 
pertinentes de la. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, 

:tste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Di,recclón 
General de Ganadería en informe de la Asesoria Jurídica del 
Departamento, ha. resuelto : 

ORDEN de' 29 de octubre de 1968 por la q¡.¡e se 
aprueba el Plan de M ejoras Territortales y Obras 
de las zonas d e concentración parcelaria de Cam
pillo de Salvatierra 11 Pizarral de Salvatierra (Sa
lamanca) 

!Irnos. Sres.: Por Decretos de 18 de enero y 30 de maYO 
de 1968 se deolaró de utilidad pill>lica la concentración Parc,... 
laria de las zonas de Campillo de Salvatierra y Pizarral de 
Salvatierra (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarIas del 
término municipal de Anaya de Alba, provincia de Salamanca. 
redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que declara existente la siguiente: 

Colada de Alba de Tormes. Anchura, 15 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas 

de la vio. expresada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

!' Servicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nist.erio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las ~ona,s 
de Oampillo de Salvatierra y l"tza.rral de Salvatierr~ (&¡¡.,Ia
mancll ). El\aminado el referido Plan. este MinistllTio 6011siq,ra 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos Que .determinan los articulas 23 y 24 dI! l. 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196a, y que al 
propio tiempo dichas obras son necesarias para q\le de 11\. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «BoleLín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general cono
cimiento. agota la vio. gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectadas por ella interponer recurso de reposiCión pre
vio al Oontencioso-Administrativo. en la forma. requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento i 
Adm1n1strativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 19'56. reguladora de la jurisdiC
ción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. I. muchos años. 
!Madrid, 22 de octubre de l!H18.-Por delegación. el Subse

c~tar1o, P. Hemández Gl1. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de M .ejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Herreros 
de Suso (Avila). 

llInos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Herreros de Suso (A vila) . 

En oumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de novi'embre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación 
RlU'al ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Herreros de Suso (Avila). Examinado el referido Plan. este 
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los 
artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de 
juliQ de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afeotados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Herreros de Suso (Avila) . cuya concen
trl\.ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 6 de octubre de 1966. 

·Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 Ll~ 
la vigente Ley dIO' Ooncentración Parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 
y 24 de la Ley de Ordenaci5n Rural de 27 de julio de 1968 se 
considera que dichas obras Queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyectos. 

l-XII-6'8: terminación de las obras, 1-V-70. 
Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos. l-XII-68: terminación de las obras. 1-V-70. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Oolonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. ~ubsecretarlo de este Departamento y Director ge
neral de Oolonización y Ordenación Rura.l. 

concentración parcelaria se obtengan lo/¡ mayore¡¡ Qelle$l.cios 
para la producción . de la zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virtud . este Mmisterio se ha servido disponer: 

Primero: Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales '1 
Obras de las zona.-s de Campillo de Salvatierra y Pizarral de 
Sa lvatierra (Salamanca). cuya concentración parcelaria fué 
declarada de utilidad pública por Deoretos de 18 de enero 
y 30 de mayo de 1968. respect ivamente. 

Segundo: De acuerdo con lo dispuesto en el a,rticulo 84 de 
la vigente Ley de Ooncentración Parcelaria, texto refundida 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículoll 23 
y 24 de al Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. 
se considera Que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a l del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural. 

Tercero: La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Oonoentración P~rcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los Siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyec

tos. 1-XII-58 ; terminación de las . obras. 1-VII-70. 

Cuarto: Por la Dirección G·eneral de Ooloniza.ción y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplica ción de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo Que comunioo a VV. U . para su conocimiento y efectos 
oport unos. 

Dios guarde a VV. U . muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 196-8. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dir~tor 
general de Oolonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
declal'u. incluida en Sector Industrial Agrar.io de 
Inter és Pref er ente la ampliación de la planta des
hidratadora de alfalfa de «Deshidratadora del 
Agueda. S . A .». emplazada en Ciudad-Rodr igo (Sa
lamanca ; . 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
formulada por «Deshidratadora del Agueda. S. A.». para mo
dificar su planta de deshidratación de alfalfa emplazada 8n 
Oiudad-Rodrigo (Salamanca). ampliando sus actividades a la 
desecación de otros productos agrícolas. acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto '3856/1964. de · 11 de septiembre. 
y dem ás disposiciones dictadas para su ejeCUCión y desarrollo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Uno.- Declarar a la ampliación de la planta deshidríl-tadora 

de alfalfa de «Deshidratadora del Agueda, S. A.», emplazada 
en Ci'udad-Rodrigo (Salamanca), incluida en el sector industrial 
agrarío de interés preferente d l . desecación de producto¡¡ agri" 
colas, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
De<:reto 2856 / 1964. de 11 de septiembre. 

Dos.-Incluirla en el Grupo A de los señalados en la Orden 
de este Mimsterio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse 
solicitado. 

Tre&.-La totalidad de la ac;tividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro del sector industrial agrario de in
terés preferente. 

Cuatro.~A'Probar el proyecto defintivo, cuyo presupuesto ele 
inversión asciende a cuatro millones trescientas setenta y I'lete 
mil doscientas once pesetas con cincuenta y cu~tl'O e6ntlmol 
(4.377.211,M ptas,). . 


